RES. 2180/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0001192, Ent. N° 2661/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2010 para la ejecución del “Mantenimiento por Niveles de Servicio en Ruta 5 Tramo: Paso Pache (69 km200) - Pueblo Centenario (245 km) División Regional 8”, en el  marco del convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), el 5 de octubre de 2001;

RESULTANDO: 1) que el Convenio marco suscripto el 5 de octubre de 2001 entre el MTOP y CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el Anexo I, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semi-técnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera); 

 2) que este Cuerpo, en sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho Convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;
 3) que, de acuerdo a la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 438/003 de 9/4/03, en base a lo previsto en los Artículoss 28 y 29 de Ley N°17.555, se aprobó la cesión de la CND a la Corporación Vial del Uruguay S.A. otorgada el 18 de febrero de 2003, respecto de su posición como concesionaria en el convenio de fecha 5 de octubre de 2001;

 4) que, por Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº368/006 y 1064/008, de fechas 15/5/06 y 1/12/08 respectivamente, se modificó el “Anexo I”, del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001;
 5) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de 20/9/10, se dispuso adjudicar la Licitación Pública Nº 2/10, para la ejecución de la obra denominada “Mantenimiento de Ruta Nº 5, Tramo: Paso Pache (km 69 200) – Pueblo Centenario (km 245) – División Regional 8”, por la suma de $129:395.654,54 a la empresa SERVIAM S.A.;
 6) que este Tribunal, en sesión de fecha 5/8/10, acordó cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 129:395.654,54, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 7) que con fecha 23 de octubre de 2015, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la CND, con la conformidad de la Corporación Vial del Uruguay S.A., suscribieron la sustitución del Anexo I, de 30 de julio de 2008, el que fue aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044/015, de 16 de diciembre de 2015;
 8) que en la oportunidad se remite el proyecto de cesión por el cual el Ministerio de Transporte y Obras Públicas da y la CND recibe, en régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 20/9/2010 y, a su vez, la CND cede dicha ejecución a la Corporación Vial del Uruguay, la que acepta, en los términos establecidos en el Anexo I, del Acuerdo de 23/10/2015;
 9) que, de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del proyecto de contrato de cesión, la empresa SERVIAM S.A. (en su carácter de contratista de la obra), se obligará a cumplir con el contrato que se cede por el documento, en un plazo de 11 meses a partir de la firma de la cesión;
10) que el saldo a ejecutar del contrato cedido es por el monto básico adjudicado de $ 58.965.446 sin IVA, previniéndose que a los efectos del desembolso de las leyes sociales por el Cesionario al Banco de Previsión Social, la partida máxima pendiente de ejecución por concepto de monto imponible de jornales básicos adjudicado, asciende a la suma de $7.130.631,65;
11) que, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula décima del contrato, la contratista se obliga a cumplir con todas las formalidades, plazos y condiciones previstas en el contrato firmado con el concedente, en las condiciones que se cede y en cuanto fueren compatibles con la cesión;
12) que la empresa contratista acepta en forma expresa que, a partir de la fecha de notificada al concesionario CND y cesionario CVU la resolución de no objeción del concedente a la recepción provisoria total, el contrato quedará bajo la exclusiva responsabilidad y riesgo del concedente MTOP, pasando con sus garantías vigentes correspondientes y finalizando todas las obligaciones a cargo de la CND y CVU;
13) que el contratista deja constancia de que conoce y acepta la aplicación del contrato cedido y la presente cesión, del acuerdo ad-referéndum, de fecha 23 de octubre de 2015, aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044/015, celebrado entre el MTOP y CND, con la conformidad de CVU, aceptando expresamente que el saldo del contrato se ejecutará según las condiciones estipuladas en dicho acuerdo, las que se obliga a cumplir en todos sus aspectos, por lo cual renuncia a efectuar cualquier reclamación administrativa o judicial por este motivo;
14) que en este acto el MTOP, en calidad de concedente, otorga su no objeción al documento y dispone la devolución de las garantías contractuales y seguros constituidos a su favor;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Decreto 383/02, de fecha 2/10/02, autorizó a la CND a ceder a la Sociedad Anónima CVU (ad referéndum de la intervención de este Tribunal y autorización del Poder Ejecutivo), todos los derechos y obligaciones emergentes del Convenio de fecha 5/10/01;

 2) que el Artículo 3.3 del Anexo I, acordado entre el MTOP y la CND y con la conformidad de la CVU el 23/10/15, habilita al primero a cederle al segundo la ejecución total o parcial de contratos;
 3) que en lo que refiere a la competencia de los organismos intervinientes, cabe tener presente que el Decreto 223/997, de 27/6/97 establece entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
 4) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública” de acuerdo a lo que establece el Literal D, del Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, de 21/9/09 y el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 7/11/12;
 5) que el Artículo 11 de la Ley N° 15.785 establece como cometidos de la CND, el actuar como concesionario de proyectos de infraestructura pública de transporte. A estos efectos podrá crear o adquirir sociedades comerciales o participar en consorcios y/o en fideicomisos especializados en la explotación de las concesiones o proyectos que se le otorguen;
 6) que la Corporación Vial del Uruguay S.A. es una empresa cuyo capital accionario pertenece en un 100 % a la CND y cuya actividad es la operación de la Concesión Vial otorgada por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas del Uruguay;
 7) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de contrato de cesión a suscribirse entre el MTOP, la CND, CVU y la firma SERVIAM S.A.;

2) Aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora en el MTOP la intervención de las eventuales erogaciones correspondientes al presente contrato de cesión, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la cesión definitiva, coincida con las condiciones de contratación sometidas al control de este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el MTOP; y
4) Devolver las actuaciones.
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